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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
RESOLUCIÓN que reforma y deroga diversas de las Disposiciones de carácter general a que se refieren los 
artículos 71 y 72 de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

RESOLUCIÓN QUE REFORMA Y DEROGA DIVERSAS DE LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL A 

QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 71 Y 72 DE LA LEY PARA REGULAR LAS ACTIVIDADES DE LAS 

SOCIEDADES COOPERATIVAS DE AHORRO Y PRÉSTAMO 

ARTURO HERRERA GUTIÉRREZ, Secretario de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 31, fracciones VIII y XXXIV, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 71 y 72 de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 

Préstamo, en ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 6º, fracción XXXIV, del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y contando con la previa opinión de la Comisión 

Nacional Bancaria y de Valores emitida mediante oficio número VSPP-220/71657/2020 de fecha 13 de 

octubre de 2020; y 

CONSIDERANDO 

Que dentro de los objetivos de la Política Nacional de Inclusión Financiera, presentada por el Consejo 

Nacional de Inclusión Financiera y el Comité de Educación Financiera el 11 de marzo de 2020, se encuentra 

fomentar la reducción de uso de dinero en efectivo, así como incrementar la digitalización de los pagos y 

transferencias a los beneficiarios de programas gubernamentales, entre otros, que fomenten la inclusión y 

educación financiera; 

Que en el marco de lanzamiento de la plataforma de Cobro Digital (CoDi) desarrollada por Banco de 

México se considera oportuno fomentar el uso de la misma a través de la apertura de cuentas de depósito a la 

vista en moneda nacional de bajo riesgo que ofrezcan las entidades autorizadas para ello; 

Que en ese sentido y con apego a la Recomendación 10 de los Estándares Internacionales sobre la Lucha 

Contra el Lavado de Activos, el Financiamiento del Terrorismo y el Financiamiento de la Proliferación de 

Armas de Destrucción Masiva emitidos en el 2012 por el Grupo de Acción Financiera que permite la aplicación 

de medidas simplificadas con base en un enfoque basado en riesgo, se considera relevante aumentar el nivel 

de cuenta de identificación simplificada para personas físicas para la apertura de cuentas de depósito a la 

vista en moneda nacional consideradas de bajo riesgo que ofrezcan las sociedades cooperativas de ahorro y 

préstamo con niveles de operación del I al IV; 

Que a efecto de promover la inclusión financiera con base en la Recomendación 10 del Grupo de Acción 

Financiera que permite la aplicación de medidas simplificadas con un enfoque basado en riesgo, se establece 

la posibilidad de aplicar los límites, condiciones y características establecidas en las presentes Disposiciones 

para las cuentas de bajo riesgo, a los créditos que ofrezcan las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo 

con niveles de operación del I al IV; 

Que se estima conveniente eliminar la obligación de las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo 

con niveles de operación del I al IV, de solicitar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores autorización 

respecto al procedimiento para la verificación de la información de cuentas simplificadas ligadas a un teléfono 

móvil u otro dispositivo de comunicación equivalente, toda vez que dicho procedimiento se aprueba en el 

Manual de Cumplimiento de cada sociedad, y 
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Que una vez escuchada la opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, he tenido a bien emitir 
la siguiente: 

RESOLUCIÓN QUE REFORMA Y DEROGA DIVERSAS DE LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL A 

QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 71 Y 72 DE LA LEY PARA REGULAR LAS ACTIVIDADES DE LAS 

SOCIEDADES COOPERATIVAS DE AHORRO Y PRÉSTAMO. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se REFORMAN la 7ª, cuarto párrafo, fracción II; la 14ª, primer y segundo párrafos; 
15ª, y se DEROGA la 7ª, último párrafo, todas ellas de las Disposiciones de carácter general a que se refieren 
los artículos 71 y 72 de la Ley para Regular las Actividades de las Sociedades Cooperativas de Ahorro y 
Préstamo, para quedar como sigue: 

7ª.- … 

… 

… 

… 

I. … 

II. Adicionalmente, en el caso de cuentas que se encuentren ligadas a un teléfono móvil u otro 
dispositivo de comunicación equivalente, las Sociedades deberán validar el número de teléfono móvil 
proporcionado, mediante el procedimiento que para tal efecto establezcan las Sociedades en su Manual 
de Cumplimiento. 

… 

Párrafo derogado. 

14ª.- Las cuentas de depósito a la vista en moneda nacional que ofrezcan las Sociedades serán 
consideradas de bajo Riesgo y, por lo tanto, podrán contar con requisitos de identificación simplificados, 
siempre y cuando sean abiertas de forma presencial por Clientes personas físicas cuya operación se 
encuentre limitada a abonos iguales al equivalente en moneda nacional a tres mil Unidades de Inversión por 
Cliente, en el transcurso de un mes calendario. Las Sociedades podrán integrar los respectivos expedientes 
de identificación de sus Clientes únicamente con los datos relativos al  apellido paterno, apellido materno y 
nombre o nombres, sin abreviaturas, fecha de nacimiento y domicilio de estos, el cual deberá estar compuesto 
por los elementos a que se refiere la 4ª de las presentes Disposiciones. En este caso, los datos relativos al 
nombre completo y fecha de nacimiento del Cliente deberán ser obtenidos de una identificación oficial de las 
señaladas en la citada 4ª de estas Disposiciones. 

Respecto de las aportaciones al capital social de las mismas, cuentas abiertas o contratos celebrados de 
forma remota en términos de lo establecido en la 7ª de estas Disposiciones, las Sociedades deberán integrar 
los expedientes de identificación de sus Clientes con los datos relativos al nombre completo sin abreviaturas, 
género, entidad federativa de nacimiento, fecha de nacimiento, así como domicilio de estos, compuesto por 
los elementos a que se refiere la 4ª de las presentes Disposiciones. 

… 

… 

15ª.- Los límites, condiciones y características establecidas en estas Disposiciones para las cuentas de 
bajo Riesgo a que se refiere la 14ª de las mismas podrán ser aplicables a los créditos y microcréditos. En 
estos casos, los límites máximos aplicarán sobre la línea de crédito o monto otorgado a los Clientes. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera.- La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Segunda.- Las Sociedades contarán con tres meses contados a partir de la entrada en vigor de la 
presente Resolución para (i) modificar el Manual de Cumplimiento y presentarlo a la Comisión, y (ii) actualizar 
los sistemas automatizados a que se refiere la 55ª de las Disposiciones. 

Ciudad de México, a 10 de noviembre de 2020.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público,  Arturo 
Herrera Gutiérrez.- Rúbrica. 
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CIRCULAR modificatoria 10/20 de la Única de Seguros y Fianzas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

CIRCULAR MODIFICATORIA 10/20 DE LA ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS 

(Disposiciones 30.1.12., 30.2.7., 30.3.5, 30.4.5 y 30.5.5.) 

La Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 366, fracción 
II; 367, fracción II; 372, fracciones VI y XLII, 373 y 381 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, y 

CONSIDERANDO 

Que en términos de lo establecido en los artículos 201, 210, 226, 246, 310 y 311 de la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas, los actuarios que firmen la valuación de reservas técnicas y métodos de valuación; 
los que elaboren y firmen la prueba de solvencia dinámica; los que elaboren y firmen notas técnicas; los 
auditores externos independientes que dictaminan los estados financieros; y los actuarios independientes que 
emitan los dictámenes sobre la situación y suficiencia de las reservas técnicas que las Instituciones y 
Sociedades Mutualistas deben constituir, deben acreditar que cuentan con los conocimientos para tales 
efectos y registrarse ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, en la forma y términos que la misma 
determine mediante disposiciones de carácter general. 

Que las Disposiciones 30.1.12, 30.2.7., 30.3.5, 30.4.5. y 30.5.5. de la Circular Única de Seguros y Fianzas, 
establecen que el registro de los auditores externos, así como de los actuarios antes referidos, son 
formalizados mediante la expedición de una cédula con vigencia indefinida. Esto, siempre que cumplan con 
todos los requisitos que la normativa aplicable exige. 

Que a través del uso de tecnologías de la información, esta Comisión se encuentra en condiciones de 
emitir constancias digitales que respalden el registro tanto de auditores externos como de los actuarios, 
utilizando para estos efectos el Sistema de Citas y Registro de Personas, con los mismos efectos y validez 
que las cédulas previamente emitidas, logrando agilidad y certeza jurídica de los registros en beneficio de los 
actuarios y los auditores externos al simplificar el trámite para el registro correspondiente. 

Por lo anteriormente expuesto, esta Comisión ha resuelto expedir la siguiente modificación a la Circular 
Única de Seguros y Fianzas en los términos que se precisan a continuación: 

CIRCULAR MODIFICATORIA 10/20 DE LA ÚNICA DE SEGUROS Y FIANZAS 

(Disposiciones 30.1.12; 30.2.7.; 30.3.5; 30.4.5, 30.5.5.) 

PRIMERA. Se modifican las disposiciones 30.1.12, 30.2.7., 30.3.5., 30.4.5. y 30.5.5. de la Circular Única 
de Seguros y Fianzas para quedar como sigue: 

30.1.12.  El registro del auditor externo independiente quedará formalizado mediante la 
expedición de una constancia digital con vigencia indefinida en tanto dicho registro 
no le sea revocado por la Comisión y la vigencia de su certificación sea debidamente 
actualizada de conformidad con lo establecido en la fracción VI de la Disposición 
30.1.10. 

Para la obtención de dicha constancia, el auditor externo independiente deberá dar 
cumplimiento, a satisfacción de la Comisión, con lo establecido en este Capítulo y 
realizar su solicitud a través del Sistema de Citas y Registro de Personas a que se 
refieren los Capítulos 39.1 y 39.4 de las presentes Disposiciones. 

Para efectos de lo señalado en la presente Disposición, el auditor externo 
independiente deberá ingresar al apartado “Descarga de constancias de registros de 
actuarios y auditores externos” conforme al procedimiento previsto en el “Instructivo 
de uso del apartado de descarga de constancias de registros de actuarios y 
auditores externos”, ambos disponibles en la Página Web de la Comisión. 

Los auditores externos, las Instituciones y el público en general, podrán consultar en 
la Página Web de la Comisión el listado de auditores externos con registro vigente. 

30.2.7. El registro del actuario independiente quedará formalizado mediante la expedición de 
una constancia digital con vigencia indefinida en tanto dicho registro no le sea 
revocado por la Comisión y la vigencia de su certificación sea debidamente 
actualizada de conformidad con lo establecido en la fracción VI de la Disposición 
30.2.5. 

Para la obtención de dicha constancia, el actuario independiente deberá dar 
cumplimiento, a satisfacción de la Comisión, con lo establecido en este Capítulo y 
realizar su solicitud a través del Sistema de Citas y Registro de Personas a que se 
refieren los Capítulos 39.1 y 39.4 de las presentes Disposiciones. 
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Para efectos de lo señalado en la presente Disposición, el actuario independiente 
deberá ingresar al apartado “Descarga de constancias de registros de actuarios y 
auditores externos” conforme al procedimiento previsto en el “Instructivo de uso del 
apartado de descarga de constancias de registros de actuarios y auditores externos”, 
ambos disponibles en la Página Web de la Comisión. 

Los actuarios independientes, las Instituciones y el público en general, podrán 
consultar en la Página Web de la Comisión el listado de actuarios independientes 
con registro vigente. 

30.3.5. El registro del actuario que elabore y firme la valuación de las reservas técnicas de 
las Instituciones y Sociedades Mutualistas, así como los métodos para la valuación 
de estas, quedará formalizado mediante la expedición de una constancia digital con 
vigencia indefinida, en tanto dicho registro no le sea revocado por la Comisión y la 
vigencia de su certificación sea debidamente actualizada de conformidad con lo 
establecido en la fracción VI de la Disposición 30.3.3. 

Para la obtención de dicha constancia, el actuario deberá dar cumplimiento, a 
satisfacción de la Comisión, con lo establecido en este Capítulo y realizar su solicitud 
a través del Sistema de Citas y Registro de Personas a que se refieren los Capítulos 
39.1 y 39.4 de las presentes Disposiciones. 

Para efectos de lo señalado en la presente Disposición, el actuario deberá ingresar al 
apartado “Descarga de constancias de registros de actuarios y auditores externos” 
conforme al procedimiento previsto en el “Instructivo de uso del apartado de 
descarga de constancias de registros de actuarios y auditores externos”, ambos 
disponibles en la Página Web de la Comisión. 

Los actuarios, las Instituciones y el público en general, podrán consultar en la Página 
Web de la Comisión el listado de actuarios con registro vigente. 

30.4.5. El registro del actuario que elabore y firme la Prueba de Solvencia Dinámica de las 
Instituciones, quedará formalizado mediante la expedición de una constancia digital 
con vigencia indefinida, en tanto dicho registro no le sea revocado por la Comisión y 
la vigencia de su certificación sea debidamente actualizada de conformidad con lo 
establecido en la fracción VI de la Disposición 30.4.3. 

Para la obtención de dicha constancia, el actuario deberá dar cumplimiento, a 
satisfacción de la Comisión, con lo establecido en este Capítulo y realizar su solicitud 
a través del Sistema de Citas y Registro de Personas a que se refieren los Capítulos 
39.1 y 39.4 de las presentes Disposiciones. 

Para efectos de lo señalado en la presente Disposición, el actuario deberá ingresar al 
apartado “Descarga de constancias de registros de actuarios y auditores externos” 
conforme al procedimiento previsto en el “Instructivo de uso del apartado de 
descarga de constancias de registros de actuarios y auditores externos”, ambos 
disponibles en la Página Web de la Comisión. 

Los actuarios, las Instituciones y el público en general, podrán consultar en la Página 
Web de la Comisión el listado de actuarios con registro vigente. 

30.5.5. El registro del actuario que elabore y firme las notas técnicas de productos de 
seguros y notas técnicas de fianzas que registren las Instituciones y Sociedades 
Mutualistas, quedará formalizado mediante la expedición de una constancia digital 
con vigencia indefinida, en tanto dicho registro no le sea revocado por la Comisión y 
la vigencia de su certificación sea debidamente actualizada de conformidad con lo 
establecido en la fracción VI de la Disposición 30.5.3. 

Para la obtención de dicha constancia, el actuario deberá dar cumplimiento, a 
satisfacción de la Comisión, con lo establecido en este Capítulo y realizar su solicitud 
a través del Sistema de Citas y Registro de Personas a que se refieren los Capítulos 
39.1 y 39.4 de las presentes Disposiciones. 

Para efectos de lo señalado en la presente Disposición, el actuario deberá ingresar al 
apartado “Descarga de constancias de registros de actuarios y auditores externos” 
conforme al procedimiento previsto en el “Instructivo de uso del apartado de 
descarga de constancias de registros de actuarios y auditores externos”, ambos 
disponibles en la Página Web de la Comisión. 

Los actuarios, las Instituciones y el público en general, podrán consultar en la Página 
Web de la Comisión el listado de actuarios con registro vigente. 
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SEGUNDA. Se modifica la “Relación de Documentos e Información referida en la Circular Única de 
Seguros y Fianzas a la que se accede a través de la página web de la Comisión” de la Circular Única de 
Seguros y Fianzas para quedar como sigue: 

Relación de Documentos e Información referida en la Circular Única de Seguros y Fianzas a la que 
se accede a través de la página web de la Comisión. 

… 

30.1.12.  Instructivo de uso del apartado de descarga de constancias de registros de actuarios 
y auditores externos en la ruta: 

https://www.cnsf.gob.mx/Sistemas/Paginas/InstructivosCatalogosManuales.aspx 

30.1.12.  Apartado “Descarga de constancias de registros de actuarios y auditores externos” 
en la ruta: 

https://www.gob.mx/cnsf/acciones-y-programas/personas-supervisadas 

… 

30.2.7.  Instructivo de uso del apartado de descarga de constancias de registros de actuarios 
y auditores externos en la ruta: 

https://www.cnsf.gob.mx/Sistemas/Paginas/InstructivosCatalogosManuales.aspx 

30.2.7.  Apartado “Descarga de constancias de registros de actuarios y auditores externos” 
en la ruta: 

https://www.gob.mx/cnsf/acciones-y-programas/personas-supervisadas 

… 

30.3.5.  Instructivo de uso del apartado de descarga de constancias de registros de actuarios 
y auditores externos en la ruta: 

https://www.cnsf.gob.mx/Sistemas/Paginas/InstructivosCatalogosManuales.aspx. 

30.3.5.  Apartado “Descarga de constancias de registros de actuarios y auditores externos” 
en la ruta: 

https://www.gob.mx/cnsf/acciones-y-programas/personas-supervisadas 

… 

30.4.5.  Instructivo de uso del apartado de descarga de constancias de registros de actuarios 
y auditores externos en la ruta: 

https://www.cnsf.gob.mx/Sistemas/Paginas/InstructivosCatalogosManuales.aspx. 

30.4.5.  Apartado “Descarga de constancias de registros de actuarios y auditores externos” 
en la ruta: 

https://www.gob.mx/cnsf/acciones-y-programas/personas-supervisadas 

… 

30.5.5.  Instructivo de uso del apartado de descarga de constancias de registros de actuarios 
y auditores externos en la ruta: 

https://www.cnsf.gob.mx/Sistemas/Paginas/InstructivosCatalogosManuales.aspx 

30.5.5.  Apartado “Descarga de constancias de registros de actuarios y auditores externos” 
en la ruta: 

https://www.gob.mx/cnsf/acciones-y-programas/personas-supervisadas 

TRANSITORIAS 

PRIMERA.  La presente Circular Modificatoria entrará en vigor al día hábil siguiente de su publicación en 
el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDA.  Los registros y las correspondientes cédulas, emitidas hasta antes de la entrada en vigor de 
la presente Circular Modificatoria, mantendrán su vigencia hasta en tanto no sean 
revocados por esta Comisión y la vigencia de la certificación sea debidamente actualizada 
en términos de los Capítulos respectivos. 

Lo anterior se hace de su conocimiento, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 366, fracción II; 
367, fracción II, 372, fracciones VI y XLII, 373 y 381 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

Atentamente 

Ciudad de México a 17 de noviembre de 2020.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, Ricardo Ernesto Ochoa Rodríguez.- Rúbrica. 
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MODIFICACIÓN a las Disposiciones de carácter general sobre el registro de la contabilidad, elaboración y 
presentación de estados financieros a las que deberán sujetarse los participantes en los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

MODIFICACIÓN A LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL SOBRE EL REGISTRO DE LA 

CONTABILIDAD, ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS A LAS QUE DEBERÁN 

SUJETARSE LOS PARTICIPANTES EN LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO 

El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, con fundamento en lo previsto 
en los artículos 1°, 2°, 5° fracciones I, II, III, VII, XIII bis y XVI, 12 fracciones I, VI, VIII y XVI, 18, 84, 85, 86, 87 
y 88 de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro; 1°, 106, 107 y 108 del Reglamento de la Ley de los 
Sistemas de Ahorro para el Retiro; 1, 2 fracción III y 8o. primer párrafo del Reglamento Interior de la Comisión 
Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, y 

CONSIDERANDO 

Que el 23 de octubre de 2019, se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Disposiciones de 
carácter general sobre el registro de la contabilidad, elaboración y presentación de estados financieros a las 
que deberán sujetarse los participantes en los Sistemas de Ahorro  para el Retiro, mediante las cuales se 
estableció que para las  NIF B-17 “Determinación del valor razonable”, C-3 “Cuentas por cobrar”,  C-9 
“Provisiones, contingencias y compromisos”, C-16 “Deterioro de instrumentos financieros por cobrar”, C-19 
“Instrumentos financieros por pagar”, C-20 “Instrumentos financieros para cobrar principal e interés”,  D-1 
“Ingresos por contratos con clientes”, D-2 “Costos por contratos con clientes” y D-5 “Arrendamientos” emitidas 
por el CINIF, entrarían en vigor el 1 de enero de 2021, y 

Que esta Comisión, derivado de lo anterior y a fin de que las administradoras de fondos para el retiro 
estén en posibilidad de adecuar sus procesos contables a las Normas de Información Financiera emitidas por 
el Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de Normas de Información Financiera, estima 
conveniente ampliar el plazo para la aplicación de dichas Normas, ha resuelto expedir las siguientes: 

MODIFICACIÓN A LAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER GENERAL SOBRE EL REGISTRO DE LA 

CONTABILIDAD, ELABORACIÓN Y PRESENTACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS A LAS QUE DEBERÁN 

SUJETARSE LOS PARTICIPANTES EN LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO 

ÚNICO.- Se MODIFICA la disposición Transitoria Primera fracción V, de las Disposiciones de carácter 
general sobre el registro de la contabilidad, elaboración y presentación de estados financieros a las que 
deberán sujetarse los participantes en los Sistemas de Ahorro para el Retiro, publicadas en el Diario Oficial de 
la Federación el día 23 de octubre de 2019 y adicionada mediante publicación en el mismo instrumento oficial 
el 25 de junio de 2020, para quedar en los siguientes términos: 

“TRANSITORIAS 

“PRIMERA.-... 

I a IV. … 

V. Las NIF B-17 “Determinación del valor razonable”, C-3 “Cuentas por cobrar”, C-9 “Provisiones, 
contingencias y compromisos”, C-16 “Deterioro de instrumentos financieros por cobrar”, C-19 “Instrumentos 
financieros por pagar”, C-20 “Instrumentos financieros para cobrar principal e interés”, D-1 “Ingresos por 
contratos con clientes”, D-2 “Costos por contratos con clientes” y D-5 “Arrendamientos” emitidas por el CINIF, 
entrarán en vigor el 01 de enero de 2022.” 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Las presentes modificaciones entrarán en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Con la entrada en vigor de las presentes modificaciones, se abrogan todas aquellas disposiciones que 
contravengan a las presentes. 

Ciudad de México, a 17 de noviembre de 2020.- El Presidente de la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro, Abraham E. Vela Dib.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se fija el importe máximo de rentas por zonas y tipos de inmuebles, a que se refiere el 
artículo 146 de la Ley General de Bienes Nacionales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales. 

MAURICIO MÁRQUEZ CORONA, Presidente del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales, Órgano Desconcentrado de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 17, 26 y 31 

fracción XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 101, 142, 143 fracción XII y 146 de la 

Ley General de Bienes Nacionales,  2o. Apartado D, fracción VI y 98-C del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 1, 3 fracción V, 4 fracción I, inciso a) y 6, fracciones V y IX, del 

Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y 

CONSIDERANDO 

Que la fracción XII del artículo 143 de la Ley General de Bienes Nacionales establece que previamente a 

la celebración de contratos de arrendamiento, corresponderá a la Secretaría dictaminar el monto de las rentas 

que las dependencias, la Procuraduría General de la República, las unidades administrativas de la 

Presidencia de la República y las entidades, deban pagar cuando tengan el carácter de arrendatarias. En 

forma complementaria, el artículo 145 de la propia Ley establece que tales instituciones no podrán convenir un 

importe de renta superior al monto dictaminado; 

Que la fracción IX del artículo 6 del Reglamento del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 

Nacionales (INDAABIN), confiere al Presidente de este Instituto, la facultad para fijar el importe máximo de 

rentas por zonas y tipos de inmuebles, a que se refiere el artículo 146 de la Ley; 

Que de conformidad con lo dispuesto en los numerales 151 y 160 fracción III, del Acuerdo por el que se 

establecen las disposiciones en Materia de Recursos Materiales y Servicios Generales, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 16 de julio de 2010, y cuya última reforma fue publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 05 de abril del 2016, establece que corresponderá al INDAABIN fijar el importe máximo de la 

renta que las instituciones públicas podrán convenir con el propietario de cada inmueble, de acuerdo a la zona 

en que se localice y al tipo de inmueble de que se trate, si dichas instituciones toman inmuebles en 

arrendamiento por primera vez, o bien, cuando pretendan continuar ocupando inmuebles arrendados; así 

como también fijará el importe mínimo que las instituciones públicas podrán convenir cuando tengan el 

carácter de arrendadoras. 

Que con la finalidad de dar cumplimiento a lo dispuesto en la fracción VII del artículo 12 del Reglamento 

del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, el Director General de Avalúos y Obras de 

este Instituto, me propuso el establecimiento y actualización de los importes máximos de rentas por zonas y 

tipos de inmuebles, para los efectos previstos en el artículo 146 de la Ley General de Bienes Nacionales, por 

lo que tomando en consideración lo antes expuesto, he tenido a bien emitir el presente: 

ACUERDO POR EL QUE SE FIJA EL IMPORTE MÁXIMO DE RENTAS POR ZONAS Y TIPOS DE 

INMUEBLES, A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 146 DE LA LEY GENERAL DE BIENES NACIONALES. 

Artículo 1.- Se fijan los importes máximos de rentas por zonas y tipos de inmuebles, a que se refiere el 

artículo 146 de la Ley General de Bienes Nacionales. 

Artículo 2.- Tratándose de contratos de arrendamiento nuevos y renovaciones, actualizaciones, o 

continuación de los arrendamientos, cuyo objeto son los inmuebles a que se refiere el numeral 141 fracciones 

I y III del Acuerdo por el que se establecen las disposiciones en Materia de Recursos Materiales y Servicios 

Generales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 de julio de 2010 y cuya última reforma fue 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 05 de abril del 2016, sin cajones de estacionamiento, que se 
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ubiquen en cualquier zona del territorio nacional, el importe de la renta que las dependencias, la Oficina de la 

Presidencia de la República y las entidades pacten en carácter de arrendatarias, no podrá rebasar el monto 

de $299.53 (Doscientos noventa y nueve pesos 53/100 M.N.) por metro cuadrado de área rentable, antes del 

Impuesto al Valor Agregado. 

Para las mismas clases de inmuebles antes señaladas, pero que cuenten con cajones de estacionamiento, 

que cumpla con el número de cajones de acuerdo al Reglamento de Construcción local, el importe de la renta 

que se pacte, no podrá rebasar el monto de $333.46 (Trescientos treinta y tres pesos 46/100 M.N.) por metro 

cuadrado de área rentable, antes del Impuesto al Valor Agregado. 

Para contratos de arrendamiento nuevos y renovaciones, actualizaciones, o continuación de los 

arrendamientos, cuyo objeto son los inmuebles indicados en los dos párrafos anteriores, las dependencias, la 

Oficina de la Presidencia de la República y las entidades no podrán pactar en su carácter de arrendatarias 

montos superiores a los ya mencionados, aún y cuando el monto indicado en el dictamen de justipreciación de 

rentas sea mayor. Lo anterior de conformidad con el postulado 1 Política y Gobierno. Erradicar la corrupción, 

el dispendio y la frivolidad, del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024. 

Tratándose de contratos de arrendamiento nuevos y renovaciones, actualizaciones, o continuación de los 

arrendamientos, cuyo objeto son los inmuebles a que se refiere el numeral 141 fracción II del Acuerdo antes 

mencionado, el monto máximo de renta que las dependencias, la Oficina de la Presidencia de la República y 

las entidades podrán pactar en carácter de arrendatarias será el que se consigne en el Dictamen de 

Justipreciación de Rentas. 

Adicionalmente a lo señalado en el presente Acuerdo, tratándose de arrendamientos nuevos se deberá 

atender lo dispuesto en el numeral 15 de los Lineamientos en materia de Austeridad Republicana de la 

Administración Pública Federal. 

Artículo 3.- No se requerirá solicitar actualización o una nueva justipreciación de renta, cuando la 

arrendataria convenga con el propietario un importe de renta igual o inferior al importe del contrato inmediato 

anterior, siempre y cuando dicho importe anterior haya sido sustentado en un dictamen de justipreciación 

emitido por el INDAABIN. 

Artículo 4.- Para el caso de los inmuebles definidos en el numeral 141 del Acuerdo por el que se 

establecen las disposiciones en Materia de Recursos Materiales y Servicios Generales, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 16 de julio de 2010 y cuya última reforma fue publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el 05 de abril del 2016, en todas las zonas en las cuales el importe de la renta que se pacte no 

rebase los $7,669.57 pesos (Siete mil seiscientos sesenta y nueve pesos 57/100 M.N.) mensuales antes del 

Impuesto al Valor Agregado, no será necesario obtener una justipreciación de renta. 

Artículo 5.- La interpretación del presente Acuerdo corresponderá a la Dirección General de Avalúos y 

Obras, así como resolver los casos no previstos en el presente Acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación y surtirá efectos jurídicos a partir del día primero de enero del año 2021. 

SEGUNDO. - Se deja sin efecto el Acuerdo por el que se fija el importe máximo de rentas por zonas y 

tipos de inmuebles, a que se refiere el artículo 146 de la Ley General de Bienes Nacionales publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 23 de octubre de 2019. 

Ciudad de México, a 03 de noviembre de 2020.- El Presidente del Instituto, Mauricio Márquez Corona.- 

Rúbrica. 


